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SESIÓN DE INSTALACIÓN 
H. LXVII LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENTE: SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 01 DE SEPTIEMBRE DE 2016.  

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) ONCE 

HORAS DEL DÍA (01) UNO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2016) DOS 

MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA, BAJO LA PRESIDENCIA DEL 

DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO ASISTIDO DE LAS 

DIPUTADAS SECRETARIAS MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ Y SILVIA PATRICIA 

JIMÉNEZ DELGADO,  DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA 

OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR UN 

MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA, 

REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADA SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO; DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO 

GONZÁLEZ; DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA GUERRERO; DIPUTADO JOSÉ 

ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ; DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL 

PALACIO; DIPUTADA ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ; DIPUTADO 

JESÚS EVER MEJORADO REYES; DIPUTADO MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ; 

DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ; DIPUTADA ALMA MARINA VITELA 

RODRÍGUEZ; DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA; DIPUTADO 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ; DIPUTADA JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ; 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS; DIPUTADO ADÁN SORIA RAMÍREZ; 
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DIPUTADO AUGUSTO FERNANDO ÁVALOS LONGORIA; DIPUTADO LUIS 

ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA; DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ 

GAVILÁN; DIPUTADA ELIA ESTRADA MACÍAS; DIPUTADO FRANCISCO JAVIER 

IBARRA JÁQUEZ; DIPUTADA ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ; RICARDO 

FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ; DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ Y DIPUTADA ADRIANA DE 

JESÚS VILLA HUIZAR.- 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE DECLARA CERRADO EL SISTEMA 

DE REGISTRO DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ, PARA QUE 

VERIFIQUE EL RESULTADO, Y EN SU CASO DECLARE SI EXISTE EL 

QUÓRUM LEGAL REQUERIDO PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

AUGUSTO F. ÁVALOS LONGORIA  11:19:07

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR  11:19:07

JORGE A. SALUM DEL PALACIO  11:19:04

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO  11:19:11

MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ  11:19:43

LUIS ENRÍQUEZ BENÍTEZ OJEDA  11:19:09

ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ  11:19:25

GERARDO VILLARREAL SOLÍS  11:19:21

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  11:19:07

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ  11:08:00

JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ  11:19:19

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ  11:16:00

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  11:19:07

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN  11:24:27

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ  11:19:04

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ  11:21:59

JESÚS EVER MEJORADO REYES  11:22:54

ADÁN SORÍA RAMÍREZ  11:21:42

ELIA ESTRADA MACIAS  11:19:07

GINA G. CAMPUZANO GONZÁLEZ  11:19:08

JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA   11:19:09

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  11:19:07

RIGOBERTO QUIÑÓNEZ SAMANIEGO  11:19:05
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ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ  11:20:18

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  11:22:06

 
DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ: BUENOS DÍAS TENGAN TODOS 

USTEDES, ME PERMITO INFORMARLE SEÑOR PRESIDENTE QUE HAY 

VEINTITRÉS DIPUTADOS POR LO TANTO HAY QUÓRUM, ES CUANTO 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA INFORMA A LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS, QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN ESTA SESIÓN, SE DAN A 

CONOCER MEDIANTE LA ORDEN DEL DÍA QUE PUEDE SER 

CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: EN VIRTUD DE QUE ESTA PRESIDENCIA PRONUNCIARÁ 

UNA DECLARATORIA, SUPLICO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE.   

 

“HOY DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, DOS MIL DIECISÉIS, 

SE DECLARA LEGÍTIMA Y SOLEMNEMENTE INSTALADA LA SEXAGÉSIMA 

SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, Y EN APTITUD DE EJERCER LAS 

FUNCIONES QUE LE SEÑALAN LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES; Y ABRE 

SUS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL”. 
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PRESIDENTE: SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO NUMERO 1;  

ENVÍESE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA 

LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO. ASÍMISMO, 

COMUNÍQUESE A LOS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y 

JUDICIAL DEL ESTADO, A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, A LAS 

CAMARAS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, A LAS 

LEGISLATURAS DE LAS DEMAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO.  

 

PRESIDENTE: PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES. 

 

PRESIDENTE: EN VIRTUD DE QUE ESTA PRESIDENCIA HA RECIBIDO Y 

EXAMINADO LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA CONSTITUCIÓN DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, DICHA COMUNICACIÓN CONTIENE LOS REQUISITOS 

PRECISADOS EN EL NUMERAL 47 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EN CONSECUENCIA, CON LAS FACULTADES 

CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 48 DE NUESTRA NORMATIVIDAD 

INTERNA, DECLARO FORMALMENTE CONSTITUIDO AL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EL 

CUAL ES INTEGRADO POR LOS CC. DIPUTADOS: 

JESÚS EVER MEJORADO REYES 

MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 

ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ 
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SIENDO SU COORDINADOR EL DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO 

RODRÍGUEZ.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE SE RECIBIO EL 

EXPEDIENTE DE CONSTITUCIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR LO QUE ESTA PRESIDENCIA TIENE 

POR SATISFECHOS LOS REQUISITOS A QUE HACE REFERENCIA EL 

ARTÍCULO 47 DE LA NORMA ORGÁNICA DEL CONGRESO, POR LO QUE 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 48 DE LA CITADA NORMA 

DECLARO CONSTITUIDO AL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL “MANUEL GÓMEZ MORÍN”, CUYOS INTEGRANTES 

SON LAS Y LOS CC. DIPUTADOS: 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

ELIZABETH NAPOLES GONZÁLEZ 

AUGUSTO FERNANDO AVALOS LONGORIA 

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILAN 

JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ 

JAQUELINE DEL RIO LÓPEZ 

ADÁN SORIA RAMÍREZ 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ  

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
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SIENDO SU COORDINADOR EL DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ 

GAVILAN. 

 

PRESIDENTE: DE IGUAL MANERA, ESTA PRESIDENCIA RECIBIÓ Y 

ANALIZÓ EL EXPEDIENTE DE CONSTITUCIÓN DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

POR LO SE TIENEN POR SATISFECHOS LOS REQUISTOS QUE PARA EL 

CASO SEÑALA LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO, POR LO QUE CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 48 DE LA CITADA NORMA 

DECLARO CONSTITUÍDO AL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CUYOS INTEGRANTES SON LAS CC. 

DIPUTADAS: 

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO 

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ 

ELIA ESTRADA MACÍAS  

SIENDO SU COORDINADORA LA DIPUTADA ELIA ESTRADA MACÍAS.   

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA RECIBIÓ OFICIO FIRMADO POR LA C. 

DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR, EN EL CUAL MANIFIESTA 

SU DECISIÓN DE CONSTITUIRSE COMO REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA EN ESTA LEGISLATURA. 

ASIMISMO ESTA PRESIDENCIA RECIBIÓ OFICIO FIRMADO POR EL C. 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, EN EL CUAL 

MANIFIESTA SU DECISIÓN DE CONSTITUIRSE COMO REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTA LEGISLATURA.  

DE IGUAL MANERA, ESTA PRESIDENCIA RECIBIÓ OFICIO FIRMADO POR 

EL C. DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS, EN EL CUAL MANIFIESTA 
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SU DECISIÓN DE CONSTITUIRSE COMO REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTA LEGISLATURA.  

 

PRESIDENTE: CON LAS ANTERIORES COMUNICACIONES, SE CUMPLE 

CON EL ARTÍCULO 47 DE LA NORMATIVIDAD INTERNA DEL CONGRESO Y 

EN CONSECUENCIA ESTA PRESIDENCIA DECLARA CONSTITUIDAS LAS 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS NUEVA ALIANZA, DEL TRABAJO 

Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA. 

PRESIDENTE: CON LAS DECLARATORIAS ANTES REALIZADAS, LAS 

FORMAS DE ORGANIZACIÓN PARTIDISTA QUEDA EN APTITUD DE 

EJERCER LAS FUNCIONES SEÑALADAS EN LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DIPUESTO POR EL ARTÍCULO 

28 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO, SE PROCEDERÁ 

A ELEGIR A LA GRAN COMISIÓN DE ESTA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

SÉPTIMA LEGISLATURA, MISMA QUE SEGÚN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 86 DE LA PROPIA LEY, DEBE INTEGRARSE DE LA SIGUIENTE 

FORMA: UN PRESIDENTE QUE SERÁ EL COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO MAYORITARIO, DOS SECRETARIOS; Y DOS VOCALES 

QUE CORRESPONDERÁN A DIPUTADOS DE LA PRIMERA Y SEGUNDA 

MINORÍAS. 

 

PRESIDENTE: SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS, PARA TAL EFECTO SE 

SOLICITAN PROPUESTAS ¿CON QUÉ OBJETO DIPUTADO? 
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DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN: MUY BUENOS DÍAS, 

CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA QUISIERA EL DÍA DE HOY SI 

USTEDES ME LO PERMITEN Y CONFORME AL ARTÍCULO 84 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL SEÑALA QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO SE REGIRÁ POR SU LEY ORGÁNICA EN LOS TÉRMINOS QUE 

ÉSTA DISPONGA. CONTARÁ CON UN ÓRGANO DE GOBIERNO INTERIOR, 

ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE SU REPRESENTACIÓN 

POLÍTICA, DE CARÁCTER COLEGIADO Y DE INTEGRACIÓN PLURAL, 

POSTERIORMENTE EL ARTÍCULO 86, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DESARROLLA LA INTEGRACIÓN DE ESTE ÓRGANO DE 

GOBIERNO ESTABLECIENDO QUE ESTARÁ INTEGRADO COMO YA LO 

ESCUCHAMOS EN VOZ DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, POR 

UN PRESIDENTE QUE SERÁ EL COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO MAYORITARIO, DOS SECRETARIOS Y DOS VOCALES 

QUE CORRESPONDERÁN A DIPUTADOS DE LA PRIMERA Y SEGUNDA 

MINORÍAS, EN TAL VIRTUD Y UNA VEZ HECHA LA DECLARATORIA DE 

CONSTITUCIÓN DE LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN PARTIDISTA QUE 

TAMBIÉN EL PRESIDENTE HA DADO LECTURA A ELLAS, PROPONGO LA 

SIGUIENTE CONFORMACIÓN DE LA GRAN COMISIÓN UN ÓRGANO DE 

GOBIERNO INTERIOR DENOMINADO GRAN COMISIÓN, INTEGRADO POR 

UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EL COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO MAYORITARIO, DOS SECRETARIOS; Y DOS VOCALES 

QUE CORRESPONDERÁN A DIPUTADOS DE LA PRIMERA Y SEGUNDA 

MINORÍAS, EN TAL VIRTUD Y UNA VEZ HECHA LA DECLARATORIA DE 

CONSTITUCIÓN DE LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN PARTIDISTA QUE 

TAMBIÉN EL PRESIDENTE HA DADO LECTURA PROPONGO LA 

SIGUIENTE CONFORMACIÓN DE LA GRAN COMISIÓN A RESERVA DE 



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                   SESIÓN DE INSTALACIÓN  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                               01 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

                                                                           (11:00) HORAS
 
9 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
   
 

QUE USTEDES LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS, TUVIERAN A BIEN 

ACEPTARLA Y EN SU CASO VOTARLA A TRAVÉS DEL MECANISMO A 

EFECTO QUE ES VÍA CÉDULA, PRESIDENTE, RICARDO FIDEL PACHECO 

RODRÍGUEZ; SECRETARIO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, SECRETARIO 

ADÁN SORIA RAMÍREZ; VOCAL EL DE LA VOZ, RODOLFO DORADOR 

PÉREZ GAVILÁN, Y VOCAL LA DIPUTADA ELIA ESTRADA MACÍAS, 

QUISIERA PONER A CONSIDERACIÓN PRESIDENTE A LA ASAMBLEA LA 

INTEGRACIÓN DE LA GRAN COMISIÓN, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS 

GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: SE TIENE POR RECIBIDA LA PROPUESTA DEL C DIPUTADO 

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, Y A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 

AL SEÑALADO ARTÍCULO 86 DE LA NORMA INTERNA DEL CONGRESO, 

SE INSTRUYE A OFICIALÍA MAYOR PARA QUE DISTRIBUYA LAS CEDULAS 

DE VOTACIÓN CORRESPONDIENTES Y UNA VEZ RECOGIDA LA 

VOTACIÓN, LA DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO, TOMARA NOTA DEL SENTIDO DE LOS VOTOS Y LA DIPUTADA 

SECRETARIA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ,  DARÁ A CONOCER EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, 

A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR. 
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DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ: SEÑOR PRESIDENTE SON 

VEINTICINCO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADAS SECRETARIAS, VISTO EL 

RESULTADO, ESTA PRESIDENCIA DECLARA QUE LA GRAN COMISIÓN DE 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO, 

QUEDA INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA:  

PRESIDENTE:   DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ; 

SECRETARIO: DIP. SERGIO URIBE RODRÍGUEZ; 

SECRETARIO: DIP. ADÁN SORIA RAMÍREZ; 

VOCAL:  DIP. RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN;  

VOCAL: DIP. ELIA ESTRADA MACÍAS  

 

PRESIDENTE: SE SOLICITA A LOS INTEGRANTES DE LA GRAN COMISIÓN 

REALIZAR SU SESIÓN DE INSTALACIÓN A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD 

LEGAL Y CONSTITUCIONAL DE EJERCER SUS ATRIBUCIONES.  

 

PRESIDENTE: PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 31 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, A EFECTO DE  

QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REPRESENTADOS EN ESTE 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, FIJEN SU POSICIÓN EN EL 

INICIO DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS, EN ESTE MOMENTO INICIAN 

LAS INTERVENCIONES CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIPUTADA 

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
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NUEVA ALIANZA, A QUIEN SE LE OTORGA EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA RUÍZ: BUENOS DÍAS, SEÑOR 

PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA, DIPUTADOS, DIPUTADAS, CIUDADANOS, PRESIDENTE DE 

NUESTRO PARTIDO NUEVA ALIANZA, MUCHAS GRACIAS POR ESTAR 

HOY AQUÍ, EN MIS PALABRAS SE EXPRESARÁ EL SENTIDO Y EL 

ESPÍRITU LIBERAL Y REFORMISTA DE UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

QUE TIENE CONFIANZA EN EL DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE 

UNA CULTURA CIUDADANA FUNDADA EN LA ESPERANZA Y EN EL 

ORDEN DE NUESTRAS INSTITUCIONES QUE REGULAN Y DAN SENTIDO A 

LA VIDA PÚBLICA DE DURANGO, HOY INICIAMOS UN NUEVO TRAYECTO 

EN LA HISTORIA POLÍTICA DEL ESTADO Y UNA VEZ MÁS NUEVA ALIANZA 

REAFIRMA SU COMPROMISO CON LOS CIUDADANOS UN COMPROMISO 

ORIENTADO AL CUMPLIMIENTO PLENO DE UN ESTADO DE DERECHO 

CAPAZ DE GARANTIZAR LA LIBERTAD Y LA JUSTICIA EN UN MARCO DE 

PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA QUE INCLUYA TODAS LAS VOCES, ES 

DECIR RECONOCER Y ALENTAR LA PLURALIDAD COMO MEDIO PARA 

ESTIMULAR LA TRANSFORMACIÓN Y EL CAMBIO DE LA VIDA COTIDIANA 

SI ALGO CARACTERIZA AL PARTIDO NUEVA ALIANZA POR SUPUESTO ES 

SU VISIÓN LIBERAL PERO TAMBIÉN SU PROFUNDA VOCACIÓN DE 

SERVICIO ENTENDIENDO QUE EL CIUDADANO BUSCA EN LAS 

INSTITUCIONES RESPUESTA A SU PROBLEMÁTICA PARTICULAR A SU 

LEGÍTIMO DERECHO DE BIENESTAR Y AL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA LA VOCACIÓN DE SERVICIO A DE TRADUCIRSE EN 

SOLUCIONES RÁPIDAS Y EFICACES QUE LIMITEN LOS EFECTOS NO 
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DESEADOS DE UNA PESADA BUROCRACIA ADMINISTRATIVA QUE 

PROVOQUE DESCONFIANZA Y MALESTAR SOCIAL, LA VOCACIÓN DE 

SERVICIO NO SÓLO ES UNA DECLARACIÓN SINO UN CONJUNTO DE 

ACTITUDES Y DE ACCIONES QUE HACEN POSIBLE QUE SE RECUPERE 

EL PODER PERSUASIVO DE LA VIDIMENSIÓN ÉTICA Y MORAL DE LA 

POLÍTICA, LOS DURANGUENSES ASPIRAMOS AL BIENESTAR Y A LA 

PROSPERIDAD EN UN MARCO DONDE LA CULTURA DE LA 

RESPONSABILIDAD Y EL TRABAJO SEA ESTIMULADO POR LAS LEYES, 

ES EL MOMENTO DE GENERAR CONDICIONES PARA LOGRAR UN 

MEJOR, UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA EN EL AFÁN DE 

RECONCILIAR A TODOS LOS SECTORES SOCIALES, EN ESTOS TIEMPOS 

YA NO ES POSIBLE ALIMENTAR LOS DISCURSOS MANIQUEÍSTAS QUE 

NOS SEPARAN Y QUE SIEMBRAN LA DISCORDIA Y EL RESENTIMIENTO, 

NUEVA ALIANZA PROPONE LA PRÁCTICA DEL DIÁLOGO COMO UN 

MEDIO PARA FAVORECER LA RECONCILIACIÓN DE LAS DIFERENCIAS, 

DURANGO UNIDO SIEMPRE SERÁ MÁS FUERTE, ANTE LOS EFECTOS 

DEGRADANTES DE LA POBREZA, LA VIOLENCIA Y LA CORRUPCIÓN, 

NUEVA ALIANZA PROPONE UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD QUE AYUDE A 

SUPERAR LOS OBSTÁCULOS QUE HAN IMPEDIDO NUESTRO PLENO 

DESARROLLO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DONDE OCURRE LA 

TRANSFORMACIÓN DEL SER HUMANO ES AHÍ DONDE SE, SE LOS 

VALORES PRIMARIOS DE RESPETO, HONESTIDAD Y TOLERANCIA 

COMIENZA POR ESO ES TAN IMPORTANTE LA EDUCACIÓN EN EL PAÍS Y 

EN TODAS LAS NACIONES ES AHÍ DONDE EL CONOCIMIENTO SE PONE 

EN MARCHA Y DONDE EL INTELECTO MODIFICA Y PUEDE MODIFICAR LA 

REALIDAD ES LA EDUCACIÓN, LA HERRAMIENTA MÁS ADECUADA. 

JUNTO A LA CULTURA LA QUE NOS AYUDARÁ A CONSOLIDAR NUESTRA 



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                   SESIÓN DE INSTALACIÓN  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                               01 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

                                                                           (11:00) HORAS
 
13 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
   
 

VISIÓN AMPLIA DE FUTURO SABEMOS PUES Y RECONOCEMOS QUE LA 

EDUCACIÓN ES LA LLAVE MAESTRA PARA HABITAR EL PORVENIR SIN 

LOS MIEDOS PARALIZANTES DEL PASADO YO SOY MAESTRA Y AL IGUAL 

QUE TODOS LOS DURANGUENSES TENGO FE EN LA EDUCACIÓN, ELLO 

LO CONFIRMO CUANDO TODOS LOS DÍAS DENTRO DE LAS AULAS 

MAESTROS Y MAESTRAS SE COMPROMETEN POR MEJORAR LOS 

ESFUERZOS PROFESIONALES PARA QUE NUESTROS HIJOS TENGAN 

UNA MEJOR EDUCACIÓN CON DISCIPLINA Y PERSEVERANCIA PARA 

QUE PUEDAN CONSTRUIR SUS PROPIOS SUEÑOS, ALGO QUE MOLESTA 

Y CON JUSTA RAZÓN A LA CIUDADANÍA ES EL DOBLE LENGUAJE DEL 

CINISMO Y EL ENGAÑO LA DEMOCRACIA DEL SIGLO XXI RECLAMA UN 

LENGUAJE POLÍTICO RENOVADO ASERTIVO Y TRANSPARENTE POR 

ELLO LA ECONOMÍA VERBAL DE LA POLÍTICA A DE SER AFÍN A LA 

AUSTERIDAD REPUBLICANA QUE A DE REGULAR LOS DESTINOS DE 

ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA ELLO IMPLICA ASUMIR LA 

COHERENCIA COMO PRINCIPIO CENTRAL DE LA ACTIVIDAD 

LEGISLATIVA, EL PARTIDO NUEVA ALIANZA ESTÁ CONVENCIDO QUE ES 

EN EL LENGUAJE DE LA TRANSPARENCIA DONDE LOS CIUDADANOS 

NOS PUEDEN ACOMPAÑAR SIN SENTIR LA AMENAZA DE UNA, DE UN 

POSIBLE ENGAÑO O LAS OCULTAS INTENCIONES DE LA CORRUPCIÓN, 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS, HAGAMOS DE ESTA CÁMARA EL MÁS ALTO 

EJERCICIO CÍVICO DE HONESTIDAD DÉMOSLE LUSTRE Y HONOR A 

NUESTROS ACTOS A DURANGO UN ESTADO PRÓDIGO DE VIRTUDES Y 

CON UNA EJEMPLAR HISTORIA ENCARNADA EN LAS GRANDEZAS DE 

NUESTROS HÉROES HIJOS PREDILECTOS DE LA NACIÓN COMO 

GUADALUPE VICTORIA, COMO FRANCISCO ZARCO, COMO FRANCISCO 

VILLA, CUANDO SE VIVE CON EQUILIBRIO Y ARMONÍA LA LIBERTAD SE 
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VUELVE PRÁCTICA COMÚN NUESTROS HOGARES ESTÁN SEGUROS Y 

LAS CALLES SE CONVIERTEN EN PUNTOS DE DIÁLOGO Y ENCUENTRO, 

JUSTO ES ENTONCES QUE PODAMOS NOSOTROS GARANTIZAR ESTO, 

ES LA SALUD LA CULTURA Y EL DESARROLLO ECONÓMICO TAMBIÉN 

LOS QUE QUIEREN UN SINGULAR UNA SINGULAR IMPORTANCIA PARA 

DESARROLLAR LA EXTRAORDINARIA ENERGÍA  CREADORA Y 

CONSTRUCTIVA DE TODOS LOS DURANGUENSES NADA MEJOR QUE 

UNA SOCIEDAD SALUDABLE CON ESPERANZA Y AUDACIA ILIMITADA 

UNA AUDACIA ILIMITADA QUE LE PUEDE DAR UNA ECONOMÍA 

SALUDABLE UNA ECONOMÍA PARA MEJOR PARA TODOS SUS 

MIEMBROS MI PARTIDO NUEVA ALIANZA SE COMPROMETE A 

FORTALECER UN SISTEMA ESTATAL DE SALUD QUE ALIENTE UNA 

SOCIEDAD VIGOROSA Y SANA, ASIMISMO PROPUGNA POR UN MODELO 

DE DESARROLLO CULTURAL Y ARTÍSTICO QUE ACERQUE BIENES Y 

SERVICIOS CULTURALES PARA PROMOVER EL APRECIO ESTÉTICO Y 

ESTIMULAR EL TALENTO CREATIVO, EXPRESADO JUSTAMENTE EN 

ESTE HISTÓRICO RECINTO EN LA OBRA MURALISTICA DEL ARTISTA 

PLÁSTICO JOSÉ LUIS RAMÍREZ SIN DUDA EMPRENDEREMOS TODOS 

NUESTROS ESFUERZOS PARA CONSOLIDAR UN MODELO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, QUE FORTALEZCA LA PLANTA PRODUCTIVA 

QUE PROMUEVA EL COMERCIO GLOBAL Y GENERE EMPLEOS DIGNOS Y 

BIEN REMUNERADOS NO ES POSIBLE QUE UN ESTADO COMO EL 

NUESTRO DE UNA GRAN RIQUEZA DE RECURSOS NATURALES NO 

PUEDA HOY TENER LA GRANDEZA QUE SE REQUIERE PARA AVANZAR 

EN MEJOR ECONOMÍA UNA RIQUEZA FORESTAL, UNA RIQUEZA MINERA 

QUE SE HA QUEDADO EN SÓLO ESO RECURSOS NATURALES QUE NO 

HAN TENIDO LA POSIBILIDAD DE TENER UN IMPULSO PARA QUE 
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TENGAMOS MAYORES RECURSOS ECONÓMICOS APROVECHANDO 

ESTOS RECURSOS NATURALES AMIGOS Y AMIGAS, COMO PASAREMOS 

A LA HISTORIA DE DURANGO QUÉ RECUERDOS TENDRÁN DE NUESTRO 

DESEMPEÑO LOS CIUDADANOS, QUE  LEGADO HABREMOS DE DEJAR A 

NUESTROS HIJOS CUÁL SERÁ EL JUICIO DE LA HISTORIA SOBRE 

NUESTRO DESEMPEÑO LEGISLATIVO ÉSTAS SERÁN ALGUNAS DE LAS 

PREGUNTAS QUE IREMOS RESOLVIENDO A LO LARGO DE NUESTRA 

GESTIÓN LEGISLATIVA SEGURA ESTOY QUE CUIDAREMOS CADA 

DECISIÓN QUE TOMEMOS QUE SEREMOS RESPONSABLES DE CADA 

TAREA ENCOMENDADA QUE OBSERVAREMOS CON RESPETO ESTRICTO 

EL ESPÍRITU CONSTITUCIONAL DE NUESTRAS LEYES, QUE DURANGO 

SERÁ EL MÁS GRANDE MOTIVO DE NUESTRO TRABAJO COTIDIANO 

PORQUÉ DURANGO, SIEMPRE, SIEMPRE SERÁ MÁS FUERTE EN LA 

UNIDAD EXHORTÓ A TODOS Y A TODAS QUE HAGAMOS DE DURANGO 

EL TEMA CENTRAL DE NUESTRA AGENDA LEGISLATIVA Y QUE NO NOS 

DISTRAIGAN LOS ASUNTOS MENORES Y LAS POLÉMICAS INÚTILES 

ENSEÑEMOS A NUESTROS HIJOS QUE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

SON DIGNAS DE APRECIO DE RECONOCIMIENTO Y DE CONFIANZA Y 

QUE LA POLÍTICA PARA VENTURA NUESTRA SIGUE SIENDO EL 

INSTRUMENTO PRIVILEGIADO DEL DIÁLOGO Y EL CONSENSO PUES 

PARAFRASEANDO A DON JESÚS REYES HEROLES PUEDO AFIRMAR SI 

LOGRAMOS QUE TRIUNFE LA FUERZA DE LA POLÍTICA SOBRE LA 

POLÍTICA DE LA FUERZA HABREMOS CONSEGUIDO UNA VICTORIA PARA 

DURANGO, ES CUANTO. 

  

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, A CONTINUACIÓN SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS, AL 
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DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO.  

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONES SAMANIEGO: CON SU VENIA SEÑOR 

PRESIDENTE, BUENAS TARDES DIPUTADAS Y DIPUTADOS, MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PRESENTE HOY 1º. SEPTIEMBRE DEL 2016 DAMOS 

INICIO POR MANDATO CONSTITUCIONAL AL PRIMER PERIODO DE 

SESIONES DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, ME SIENTO HONRADO A FIJAR EL 

POSICIONAMIENTO DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y LO HAGO A NOMBRE 

DE LOS CIUDADANOS QUE AQUÍ REPRESENTAMOS QUIENES TENEMOS 

UNA REPRESENTACIÓN POPULAR ANTES QUE CUALQUIER OTRO 

INTERÉS O DISTRACCIÓN POLÍTICA TENEMOS EL ENORME 

COMPROMISO DE CONTRIBUIR A LA CONSTRUCCIÓN DE UN DURANGO 

MEJOR, TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE SEMBRAR, DE EDIFICAR, 

DE SUMAR VOLUNTADES, TALENTOS Y RECURSOS PARA UN BIEN 

MAYOR EN UNA PALABRA TENEMOS EL DEBER DE TRASCENDER 

MIRANDO AL FUTURO PORQUE DURANGO ES UNA TIERRA DE MUJERES 

Y HOMBRES CON CARÁCTER, CON EMPUJE Y DETERMINACIÓN QUE NO 

SE TIENE, QUE NO SE DETIENEN ANTE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, 

SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS NUESTRA MAYOR 

RESPONSABILIDAD ES ESCUCHAR LAS DEMANDAS DE LOS 

CIUDADANOS Y HACERLAS NUESTRAS ATENDER SUS PRIORIDADES Y 

CONSTRUIR LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA DAR SOLUCIÓN A LOS 

GRANDES DESAFÍOS QUE ENFRENTA EL ESTADO HOY LOS INVITO A 

SACAR LA CASTA VAMOS A DEMOSTRAR QUE PODEMOS ESTAR A LA 

ALTURA DE NUESTRAS REPRESENTADOS QUE ESTE INICIO DE 
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SESIONES SEA UN EXTRAORDINARIO OPORTUNIDAD PARA 

REORIENTAR EL RUMBO PARA EDIFICAR UNA AGENDA LEGISLATIVA 

CON ÉTICA POLÍTICA UNA AGENDA PROFESIONAL QUE PRIORICE EL 

TEMA DE LA DEUDA FINANCIERA, LA SEGURIDAD, LA 

INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD URBANA, LA POBREZA, LA 

EDUCACIÓN Y EL DESARROLLO SOCIAL CAMINEMOS CON UN 

DIAGNÓSTICO INTEGRAL QUE NO ADMITA SUPOSICIONES NI 

PREJUICIOS QUE SEA UNA RUTA OBJETIVA QUE DERIVE EN 

ALTERNATIVAS VIABLES DE SOLUCIÓN QUE EL MOMENTO, QUE EL 

MOMENTO NO NOS DISTRAIGA NO CONFUNDAMOS LA AGENDA 

PÚBLICA Y CIUDADANA CON UNA AGENDA PERSONAL ELECTORAL, 

HAGAMOS EL COMPROMISO DE ESTABLECER INDICADORES DE 

PRODUCTIVIDAD DE RESOLVER EL REZAGO LEGISLATIVO EXISTENTE Y 

DE ENTREGAR BUENAS CUENTAS A LOS CIUDADANOS SIN EMBARGO 

QUIERO SER MUY ENFÁTICO AÚN CON TODAS LAS ADVERSIDADES Y 

RETOS QUE CONOCEMOS LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, TENDREMOS LOS PUENTES NECESARIOS PARA CONCRETAR 

LOS ACUERDOS DE SOLUCIÓN A CADA UNO DE LOS GRAVES 

PROBLEMAS QUE HOY ENFRENTA DURANGO Y QUE YA NADIE PUEDE NI 

DEBE OCULTAR DESDE EL IRRESPONSABLE ENDEUDAMIENTO LA 

FALTA DE TRANSPARENCIA EN LA APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO LA 

INÉDITA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD HASTA LA NULA PLANEACIÓN EN 

LA INFRAESTRUCTURA URBANA HASTA LO QUE TANTO NOS DUELE 

PORQUE HABLAR DE LA FALTA DE SENSIBILIDAD DE NUESTROS 

GOBERNANTES Y LA DÉFICIT ORIENTACIÓN DEL GASTO PUBLICO CÓMO 

ES LO  POBRE, LA POBRE EDUCACIÓN EDUCATIVA QUE SE TRADUCE A 

NIVELES PREOCUPANTES DE DESERCIÓN ESCOLAR, LOS ALTOS 
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NIVELES DE VIOLENCIA FAMILIAR Y EL MALTRATO ÉSTOS SON 

INDICADORES QUE NOS INDIGNAN NO SÓLO POR SUS CIFRAS RÉCORD 

SINO PORQUE LAS AUTORIDADES SE EMPEÑAN EN OCULTARLAS 

ACEPTEMOS QUE MIENTRAS NO SEAMOS CAPACES DE RECONOCER 

ESTOS SERIOS PROBLEMAS LA SOLUCIÓN ESTÁ MUY LEJANA UN 

CLARO EJEMPLO DE CÓMO SE MINIMIZAN LOS PROBLEMAS SON LOS 

BACHES QUE REPRESENTAN LA CORRUPCIÓN DE TODOS LOS 

FUNCIONARIOS QUE AFECTA NO SOLAMENTE LA ZONA CENTRO SINO 

TAMBIÉN AFECTA COLONIAS, BARRIOS, POBLADOS, CAMINOS Y 

CARRETERAS Y QUE HASTA EL DÍA DE HOY NO SE HA SOLUCIONADO 

ESTAMOS CONVENCIDOS QUE EL SANO EQUILIBRIO DE PODERES EL 

ESCRUTINIO Y LA OBSERVANCIA PÚBLICA HACEN MEJORES 

GOBIERNOS ASIMISMO INSISTIREMOS EN IMPULSAR LAS 

HERRAMIENTAS JURÍDICAS PARA QUE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES, ASÍ COMO LOS AYUNTAMIENTOS NO SIGAN 

COMPROMETIENDO DE MANERA IRRESPONSABLE SUS INGRESOS 

FUTUROS UTILIZANDO MECANISMOS DISFRAZADOS DE CRÉDITO 

CONDENANDO A LAS FUTURAS ADMINISTRACIONES A UNA INMINENTE 

CRISIS FINANCIERA Y ARRIESGANDO LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS QUE BRINDAN A LOS CIUDADANOS, SI GRANDES SON LOS 

RETOS QUE TENEMOS GRANDES DEBERÁN SER LAS DECISIONES Y 

ACCIONES ESTE CONGRESO TIENE EL DEBER HISTÓRICO DE SALVAR 

ESTE BARCO QUE LLEVA COMO NOMBRE DURANGO, PORQUE PARA 

CORREGIR HAY QUE HABLAR CON LA VERDAD Y NO OCULTAR LOS 

HECHOS CON CAMPAÑAS MEDIÁTICAS Y NÚMEROS ALEGRES, NOS 

QUEDA CLARO QUE ES FUNDAMENTAL SEGUIR MODERNIZANDO 

NUESTRA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA PERO 
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TAMBIÉN ES URGENTE QUE EL NUEVO TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

MUESTRA VOLUNTAD POLÍTICA PARA TERMINAR CON LA IMPUNIDAD 

QUE CARACTERIZA AL GOBIERNO EN TURNO, DE LO CONTRARIO ÉSTE 

CONGRESO SEGUIRÁ SÓLO HACIENDO REFORMAS DE PAPEL Y HASTA 

AHÍ LLEGA Y NUESTRO VALIOSO PERO VULNERADO ESTADO DE 

DERECHO SEGUIRÁ LA MAYOR CRISIS QUE SE TENGA MEMORIA EN 

ESTA ENTIDAD ANTE ESTA REALIDAD DESDE ESTA TRIBUNA 

IMPULSAREMOS LA REFORMA NECESARIAS PARA CASTIGAR LA 

CORRUPCIÓN EN AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE HAN 

BENEFICIADO A COSTA DEL ERARIO PARA QUE SEAN DEBIDAMENTE 

SANCIONADOS Y NO GOCEN DE LA CÍNICA IMPUNIDAD Y PROTECCIÓN A 

MODO QUE YA SE HIZO COSTUMBRE EN ESTE GOBIERNO ESTATAL 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL MAYOR COMPROMISO 

DE ESTA SOBERANÍA DEBE SER EL DIÁLOGO RESPONSABLE Y MADURO 

ENTRE LAS DIVERSAS FUERZAS POLÍTICAS AQUÍ REPRESENTADAS ASÍ 

COMO LA CONSTRUCCIÓN DE ACUERDOS CON LOS DE MÁS PODERES 

DEL ESTADO CON APEGO A LA LEY Y LEALTAD ABSOLUTA A LOS 

CIUDADANOS DESDE ESTA SOBERANÍA LES INVITO A EDIFICAR EN LA 

LEGALIDAD SIN DOBLES DISCURSOS SIN SIMULACIÓN DE UNA MAYORÍA 

INEXISTENTE SIN CONFRONTACIONES ESTÉRILES SIN INSULTOS Y 

DESCALIFICACIONES ESAS ACTUACIONES NO NOS LLEVARÁN A LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN MEJOR DESTINO, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS, QUE EL DIÁLOGO LA COMPARECENCIA PÚBLICA LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS EL RECONOCIMIENTO A LA PLURALIDAD Y EL 

RESPETO ENTRE LOS PODERES SEAN NUESTROS SIGNOS DE 

FORTALEZA, DE DIGNIDAD, DE DEMOCRACIA, DE HONOR Y SOBRE 
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TODO EL AMOR QUE NOS UNE EL SERVICIO Y EL GRAN AMOR A 

DURANGO, ES CUÁNTO MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO QUIÑONES, A 

CONTINUACIÓN SIGUE EL TURNO PARA EL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA TIENE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE 

MINUTOS EL DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: BUEN DÍA TENGAN LOS AQUÍ 

PRESENTES, CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA ASÍ COMO A TODOS SUS INTEGRANTES, COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, PÚBLICO EN GENERAL, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EL DÍA 

DE HOY QUIERO COMENTARLES QUE IMPULSAREMOS 

RESPONSABLEMENTE COMO DIPUTADO POR EL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO QUE DURANGO TENGA UN PROYECTO DE 

DESARROLLO INTEGRAL BASADO EN LEYES CLARAS Y JUSTAS PARA 

TODA SU POBLACIÓN A PARTIR DE UN PROGRAMA QUE CONTEMPLE 

UNA PROFUNDA REFORMA AL ESTADO DE DERECHO, QUE DE 

MODERNIDAD A LAS INSTITUCIONES Y QUE FACILITE EL 

FORTALECIMIENTO DE NUESTRO MARCO JURÍDICO ESTATAL, NUESTRO 

ESTADO ES RECONOCIDO COMO UNA DE LAS ENTIDADES CON MAYOR 

BIODIVERSIDAD DEL PAÍS ADEMÁS DE LA RIQUEZA EN RECURSOS 

NATURALES LA TIENE LA HISTORIA EN CULTURA Y LO COLOCA COMO 

UN ENORME POTENCIAL DE DESARROLLO, LA CORRESPONSABILIDAD 

EN EL DESARROLLO ES FUNDAMENTAL EN ESTE SENTIDO LA 

NECESIDAD DE CONTINUAR FORTALECIENDO LOS INSTRUMENTOS Y 

HERRAMIENTAS DE COHESIÓN SOCIAL ASÍ COMO DE PARTICIPACIÓN 
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CONSTITUYEN UN OBJETIVO CLARO PARA EL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO CON ESTA VISIÓN NUESTRO INSTITUTO 

POLÍTICO PRESENTA UNA AGENDA LEGISLATIVA DE PROPUESTAS QUE 

SE FUNDAMENTAN EN LA SUSTENTABILIDAD COMO EJE RECTOR PARA 

EL DESARROLLO, TENIENDO COMO FIN ÚLTIMO MEJORAR LA CALIDAD 

DE VIDA DE LAS Y LOS DURANGUENSES Y CUMPLIR LAS PROPUESTAS 

QUE ESTA AGENDA CONTIENE EL DESARROLLO DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS ENCAMINADAS A LA GOBERNABILIDAD A LA DEMOCRACIA Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA TOMA DE DECISIONES LA SEGURIDAD, 

EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SUSTENTABLE, LA SALUD ES EL CAMINO 

PARA LOGRAR UN ESTADO PRÓSPERO Y DE OPORTUNIDADES, EN 

ESTE SENTIDO RATIFICAMOS NUESTRO COMPROMISO DE IMPULSAR 

POLÍTICAS SUSTENTABLES QUE PERMITAN UN FRANCO DESARROLLO 

ECONÓMICO GARANTIZANDO MEJORES CONDICIONES PARA LA 

POBLACIÓN Y PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE ES LA ESENCIA DE LAS PROPUESTAS QUE 

CONTESTAREMOS A LO LARGO DE LOS DOS AÑOS QUE ESTAREMOS AL 

CARGO EN ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA, COMPAÑEROS 

DIPUTADOS PARA CERRAR HAGO UN EXHORTO A QUE NUESTRO 

COMPROMISO Y NUESTRA ALIANZA SEA CON TODOS LOS 

DURANGUENSES COMO OPOSICIÓN SEREMOS UNA OPOSICIÓN 

RESPONSABLE UNA OPOSICIÓN QUE SEÑALE EN SU MOMENTO LO QUE 

NO ESTÉ BIEN Y LO QUE NO CONCUERDE PARA EL DESARROLLO DE 

DURANGO SIN EMBARGO TAMBIÉN TENEMOS QUE ACEPTAR 

AQUELLAS, AQUELLOS BUENOS LOGROS, AQUELLOS BUENOS 

RESULTADOS Y TAMBIÉN LO RECONOCEREMOS DESDE NUESTRO 

PARTIDO, COMPAÑEROS DIPUTADOS EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
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DE MÉXICO SERÁ UN PARTIDO RESPONSABLE EN SU ACTUAR EN SU 

DECIR Y EN SU HABER COMO INSTITUCIÓN POLÍTICA, ES CUANTO 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO, A CONTINUACIÓN SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS, A LA 

DIPUTADA ELIA ESTRADA MACÍAS, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

DIPUTADA ELIA ESTRADA MACÍAS: CON LA ANUENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA DE NUESTROS COMPAÑEROS DIPUTADOS Y MEDIOS, 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA, DEMOCRACIA 

SISTEMA DE PARTIDOS ALIANZAS ESTRATÉGICAS ALTERNANCIA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA SON CONCEPTOS PROPIOS DE LA CIENCIA 

POLÍTICA CREADOS ALGUNOS DESDE EL SIGLO XIX Y OTROS CON 

RAÍCES U ORÍGENES SIGLOS ANTES DE NUESTRA ERA EN LAS 

CIUDADES ESTADO GRIEGAS EN LA VIDA POLÍTICA DEL IMPERIO 

ROMANO Y HASTA EN LAS CORTES ESPAÑOLAS DEL MEDIO EVO ESTOS 

CONCEPTOS HAN EVOLUCIONADO AL CALOR DE LAS EXPERIENCIAS 

POLÍTICAS DE LA MODERNIDAD Y DE LO QUE AHORA SE CONOCE 

COMO LA POSMODERNIDAD NADA PERMANECE ESTÁTICO TODO 

CAMBIA, TODO SE MUEVE, TODO EVOLUCIONA EL PENSAMIENTO Y LA 

PRAXIS POLÍTICA DEL SER HUMANO SIN DUDA ALGUNA SON EL FARO 

QUE GUÍA LA ORGANIZACIÓN PRESENTE Y FUTURA DE TODA 

COMUNIDAD, DE TODA SOCIEDAD EN LA ACTUALIDAD EL GRADO DE 

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE UNA COMUNIDAD DE UNA 
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SOCIEDAD SE MIDE A PARTIR DE DIVERSOS INDICADORES ALGUNOS 

DE ÍNDOLE POLÍTICA NO SÓLO DE ÍNDOLE ECONÓMICA, EN MÉXICO EL 

RÉGIMEN REPUBLICANO DEMOCRÁTICO EXISTE DESDE HACE CASI DOS 

SIGLOS CON VICISITUDES Y FUGACES INTENTOS DE RESTAURACIÓN 

QUE HAN SIDO DERROTADOS, DESPUÉS DEL MOVIMIENTO ARMADO DE 

INICIOS DEL SIGLO XX SURGEN Y SE CONSOLIDAN DIVERSAS 

INSTITUCIONES EN NUESTRO PAÍS ENTRE ELLAS LAS INSTITUCIONES 

POLÍTICAS DESAFORTUNADAMENTE EN ESTA MATERIA SURGE Y SE 

CONSOLIDA UN RÉGIMEN POLÍTICO AUTORITARIO DE PARTIDO ÚNICO 

HEGEMÓNICO CON ROPAJES DE UN SISTEMA DEMOCRÁTICO 

DICTADURA PERFECTA FUE EL CALIFICATIVO QUE NOVE VARGAS 

LLOSA, EXPRESO SOBRE EL SISTEMA  POLÍTICO MEXICANO LOS 

ESFUERZOS POR DEMOCRATIZAR LA VIDA POLÍTICA EN MÉXICO SURGE 

ALA PAR QUE NACE Y CRECE EL RÉGIMEN AUTORITARIO DEL PARTIDO 

DE ESTADO UN RÉGIMEN MONÁRQUICO SEXENAL CON VAIVENES QUE 

VAN DE LA IZQUIERDA HASTA LA DERECHA PASANDO POR UN CENTRO 

SÓLO IMAGINARIO A MANERA DE MOVIMIENTO PENDULAR CUYO 

TIEMPO PARECÍA INTERMINABLE 1968, 1988 Y 2000 SON AÑOS 

EMBLEMÁTICOS EN LA TITÁNICA LUCHA POR DOTAR A NUESTRO PAÍS 

DE INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL Y 

SOCIAL DE 1968 CIMBRO TODA LA ESTRUCTURA DEL RÉGIMEN 

AUTORITARIO EVIDENCIANDO LA FALTA DE ESPACIO DE 

PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA Y MOSTRÓ A TODOS LA ENTRADA EN 

VEJEZ DEL TAMBIÉN LLAMADO OGRO FILANTRÓPICO MOVIMIENTOS 

SOCIALES ACOMPAÑADOS DE BROTES ARMADOS EN VARIAS PARTES 

DEL PAÍS PROSIGUIERON LA LUCHA DESPUÉS DEL GENOCIDIO DE 

TLATELOLCO LA REFORMA POLÍTICA CONCEDIDA E IMPULSADA POR 
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JESÚS REYES HEROLES FUE LA RESPUESTA QUE DIO EL RÉGIMEN SE 

ABRIERON ESPACIOS PARA QUE LA IZQUIERDA PARTIDISTA SE 

INCORPORARA Y PARA QUE LA DERECHA SE REINCORPORARÁ A LA 

VIDA POLÍTICA  INSTITUCIONAL DEL PAÍS LA TIPIFICACIÓN DE LAS 

FUERZAS POLÍTICAS SURGIDA DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE 1779 

SE ADOPTABA EN MÉXICO DE MANERA INSTITUCIONAL LOS 

GIRONDINOS MEXICANOS AGRUPADOS EN EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL LOS JACOBINOS EN EL PARTIDO COMUNISTA  MEXICANO Y 

LA VERSIÓN CENTRISTA REPRESENTADA EN EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL TODO PERFECTO Y MUY A LA 

MEXICANA PERO LA TERCA REALIDAD SE IMPUSO MÁS TEMPRANO QUE 

TARDE LA ELECCIÓN FEDERAL DE 1988 PUSO EN JAQUE AL RÉGIMEN 

QUE SE HABÍA RENOVADO SÓLO DE ROPAJES PARA SEGUIR SIENDO LA 

MISMA MONARQUÍA SEXENAL, AUTORITARIA Y DE PARTIDO DE ESTADO 

SE TUVO QUE RECURRIR A LA CAÍDA DEL SISTEMA PARA SOFOCAR LA 

INSURGENCIA CIUDADANA QUE SE LEVANTÓ DESDE LA IZQUIERDA 

ENCABEZADA POR UN PERSONAJE SURGIDO DE LO MEJOR DEL 

RÉGIMEN POST REVOLUCIONARIO CUAUHTÉMOC CÁRDENAS 

SOLÓRZANO Y EL FRENTE DEMOCRÁTICO NACIONAL CONVERTIDO EN 

1989 EN PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA FORZARON UN 

SEGUNDO IMPULSO EN EL DESARROLLO DE LA VIDA POLÍTICA DEL PAÍS 

CONOCIDO COMO TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA ANTE LA CRISIS HA 

RESPUESTA DEL YA ANCIANO RÉGIMEN FUE OTRA REFORMA QUE 

DOTÓ DE AUTONOMÍA AL ÓRGANO DE ESTADO ENCARGADO DE 

ORGANIZAR LAS ELECCIONES, SURGE EL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL Y POSTERIORMENTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

CORRESPONDIENTE ALA PAR QUE SE ROBUSTECE UN SISTEMA 
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COMPETITIVO DE PARTIDOS POLÍTICOS AL PRD ESTE EMPUJÓN A LA 

VIDA DEMOCRÁTICA DEL PAÍS LE COSTÓ MÁS DE 600 VIDAS QUE 

FUERON SEGADAS POR LA OBSESIÓN DEL SALINISMO DE LEGITIMARSE 

ANTE SU ARRIBO FRAUDULENTO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ANTE EL DESGASTE DE LA IZQUIERDA PERREDISTA EL SALTO 

DEMOCRATIZADOR LLEGÓ POR LA DERECHA VICENTE FOX Y ACCIÓN 

NACIONAL TOMARON LA ESTAFETA DE LA EXPECTATIVA Y ESPERANZA 

CIUDADANA Y DERROTARON HASTA ENTONCES IMBATIBLE PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL LA NACIÓN ESTRENÓ Y FESTEJÓ SU 

ENTRADA AL NUEVO MILENIO CON UN HISTÓRICO E IMPORTANTE 

CAMBIO POLÍTICO SE CREYÓ QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL IBA A 

SER EL ENTERRADOR DEL PARTIDO DE ESTADO LA TRANSICIÓN 

DEMOCRÁTICA LLEGARÍA A BUEN PUERTO EN NUESTRO PAÍS PERO NO 

FUE ASÍ EL TERRITORIO NACIONAL SE FRAGMENTÓ EN 32 FEUDOS 

LOCALES CON UN CENTRO POLÍTICO DEMOCRÁTICO LUCHANDO POR 

CONSOLIDAR UN RÉGIMEN QUE DEJAR ATRÁS AL RÉGIMEN 

AUTORITARIO DEL PARTIDO DE ESTADO SIN DUDA ALGUNA HUBO 

AVANCES PERO NO LO SUFICIENTE DESPUÉS DE TRES IMPULSOS 

HISTÓRICOS DEMOCRATIZADORES LA ELECCIÓN DEL 2012 VINO A 

GENERAR UN IMPASS EN EL PROCESO Y A MOSTRAR LA NECESIDAD DE 

ACELERAR LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA, EL PRI VOLVIÓ AL PODER Y 

TRAJO CONSIGO LA TENDENCIA DE TODO ACTOR O PARTIDO DE 

DERECHA LA RESTAURACIÓN DEL VIEJO RÉGIMEN LA VUELTA DEL 

AUTORITARISMO Y DEL PARTIDO DE ESTADO, EL PROCESO QUE ACABA 

DE CONCLUIR, LAS ELECCIONES LOCALES EN DOS ESTADOS DE LA 

REPÚBLICA DEMOSTRÓ QUE LA SOCIEDAD MEXICANA NO ACEPTA LA 

RESTAURACIÓN DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y ESTÁ PREPARADA ESTÁ 
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MADURA PARA CONSOLIDAR UN NUEVO RÉGIMEN POLÍTICO UN 

SISTEMA COMPETITIVO DE PARTIDOS CON EFECTIVA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA ESTE PROCESO CONSOLIDA LA VIGENCIA DE CONCEPTOS 

COMO LA ALTERNANCIA DEMOCRÁTICA, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y SURGE LA NECESIDAD DE RENOVAR LA VIDA DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y EL ROL DE LOS PARLAMENTOS Y LA DIVISIÓN DE 

PODERES EN LA VIDA POLÍTICA DE LOS ESTADOS SE DEJA ATRÁS EL 

TABÚ DE LAS ALIANZAS ENTRE PARTIDOS DE DIFERENTE VISIÓN 

IDEOLÓGICA SE DEJA ATRÁS EL ARGUMENTO DE QUE LAS ALIANZAS 

ELECTORALES ENTRE EL PAN Y EL PRD SON ALIANZAS 

ANTINATURALES EN ESE TENOR LAS ALIANZAS ENTRE EL PRI Y EL 

PARTIDO VERDE Y OTROS PARTIDOS SERÍAN PUES ALIANZAS 

SOBRENATURALES ¿O CÓMO SE LES PUEDE DEFINIR CALIFICAR O 

CARACTERIZAR? LOS CONCEPTOS POLÍTICOS DE IZQUIERDAS 

DERECHAS Y CENTROS TIENDEN A EVOLUCIONAR EN EL DEVENIR DE 

LA HISTORIA LO CIERTO ES QUE ANTE UNA SITUACIÓN DETERMINADA 

ANTE UNA NECESIDAD SOCIAL EVIDENTE DE CAMBIO LAS ALIANZAS 

ENTRE DIFERENTES SE HACEN PRIORITARIAMENTE NECESARIAS LAS 

URNAS EL VOTO CIUDADANO DEL 5 DE JUNIO HAN VENIDO A 

RESPALDAR ESTA VISIÓN AGUSTÍN BASAVE, ENTONCES PRESIDENTE 

NACIONAL DE MI PARTIDO EXPUSO CON PROFUNDA VISIÓN Y 

CLARIDAD QUE LA POLÍTICA NO PUEDE IGNORAR LAS CIRCUNSTANCIAS 

MÉXICO VIVE HOY UN TIEMPO DE EXCEPCIÓN EN TÉRMINOS 

NEGATIVOS, VIVE TIEMPOS DE UNA CRISIS ECONÓMICA EN SU 

POLÍTICA SOCIAL PERO SOBRE TODO CRISIS EN LO MORAL EN LO 

ÉTICO Y TENEMOS UN GOBIERNO PRIÍSTA QUE ESTÁ INTENTANDO 

RESTAURAR EL AUTORITARISMO QUIERE RESTAURAR EL VIEJO 
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RÉGIMEN DE PARTIDO HEGEMÓNICO EL PRESIDENCIALISMO 

DISCRECIONAL SIN CONTRA PESOS ESTÁN TRATANDO DE CONTROLAR 

EL PODER JUDICIAL CON MINISTROS A MODO AL CONGRESO A 

GOBERNADORES, A ALCALDES A ÓRGANOS AUTÓNOMOS CON 

DIVERSOS TIPOS DE ARREGLOS ACALLAN VOCES CRÍTICAS MÁS 

CENSURA Y AUTOCENSURA QUE ANTES, LA CORRUPCIÓN ESTÁ 

LLEGANDO A NIVELES HISTÓRICOS SÓLO COMPARADA CON LA 

EXISTENTE EN TIEMPOS DEL ALEMANISMO LA INSEGURIDAD Y LA 

VIOLENCIA SIGUEN AZOTANDO REGIONES ENTERAS DEL PAÍS QUE 

HACER ANTE ESTA REALIDAD EL VOTO ESTÁ MUY FRAGMENTADO EN 

MÉXICO DE MANERA QUE UN PARTIDO GANE ELECCIONES CON UN 30% 

LAS IZQUIERDAS SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE DISPERSIÓN Y DE 

REAGRUPAMIENTO ESTE TERRENO LAS ALIANZAS DE AMPLIO 

ESPECTRO SON JUSTIFICABLES Y SE VUELVEN IMPRESCINDIBLES 

PARA FORMAR UN BLOQUE CONTRA EL AUTORITARISMO Y LA 

CORRUPCIÓN, PARA GANAR ELECCIONES CON IDEA DE GENERAR 

MEJORES GOBIERNOS QUE LE SIRVAN A LA GENTE A LA SOCIEDAD, 

TOMANDO EN CUENTA LOS ANTERIORES ARGUMENTOS EL PRD EN 

DURANGO LE APOSTÓ A LA ALIANZA ELECTORAL CON EL PAN, PUES EN 

LOS ÚLTIMOS 12 AÑOS SE GESTARON EN LA ENTIDAD CONDICIONES 

SOCIALES, ECONÓMICAS Y POLÍTICAS, QUE RECLAMABAN UN BLOQUE  

OPOSITOR AL PRI PARA CONSTRUIR LA RUTA DE LA ALTERNANCIA LA 

LECTURA POLÍTICA REALIZADA Y LA CONSECUENTE ACCIÓN FUERON 

CORRECTAS EL VOTO CIUDADANO MOSTRÓ QUE NO NOS 

EQUIVOCAMOS, AHORA HAY UNA GRAN RESPONSABILIDAD PARA 

SEGUIR DANDO RESPUESTA CORRECTA A LA EXPECTATIVA 

CIUDADANA Y A LA OPINIÓN PÚBLICA QUE ESTARÁN MUY AL 
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PENDIENTE DE NUESTRO TRABAJO LEGISLATIVO, EN ESTE MARCO DE 

REFERENCIA  EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD ESTÁ 

ELABORANDO UNA AGENDA QUE ESTAMOS SEGUROS SERÁ COMÚN 

CON ACCIÓN NACIONAL Y OTRAS REPRESENTACIONES 

PARLAMENTARIAS QUE SOLTARÁN AMARRES Y SE SUMARÁN A UN 

BLOQUE PARLAMENTARIO QUE TENGA POR OBJETIVO LEGISLAR PARA 

COMBATIR LA INSEGURIDAD, LA VIOLENCIA, LA CORRUPCIÓN, LA 

POBREZA, LA DISCRIMINACIÓN, QUE COADYUVE DESDE ESTA 

TRINCHERA LA GENERACIÓN DE EMPLEOS DIGNOS A PROMOVER EL 

DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL JUSTOS, LA EDUCACIÓN DE 

CALIDAD Y UN MEJOR FUTURO PARA TODOS LOS DURANGUENSES HAY 

CONCIENCIA DE ACTUAR EN COEXISTENCIA CON UN GOBIERNO 

ESTATAL QUE DEBE SER UN GOBIERNO COMPARTIDO CON LA 

CIUDADANÍA Y PARTIDOS POLÍTICOS CON OBJETO COMÚN QUE DEBEN 

SENTAR LAS BASES FÁCTICAS PARA AVANZAR FORMALMENTE EN LA 

FIGURA DE LOS GOBIERNOS DE COALICIÓN FIGURA O INSTITUCIÓN 

POLÍTICA QUE PRESUPONE UN PARLAMENTO LOCAL FUERTE, 

VIGOROSO, RESPONSABLE Y CON VISIÓN DE ESTADO Y SIN DUDA 

ALGUNA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD IMPULSARÁ UNA 

AGENDA DE PARTIDO QUE NO DEJE DE LADO LOS DERECHOS A LA 

DIFERENCIA, A LA NO PENALIZACIÓN DE LA INTERRUPCIÓN DEL 

EMBARAZO, AL DERECHO A LA UNIÓN O ENLACE CONYUGAL 

IGUALITARIO, A LA IGUALDAD ENTRE GÉNEROS Y A LA LUCHA POR 

AMPLIAR EL ABANICO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES 

AUNQUE SIEMPRE PONDRÁ POR DELANTE Y PRIORIZARÁ LA AGENDA 

COMÚN QUE BENEFICIE A TODO DURANGO COLOCARÁ POR DELANTE A 

LA AGENDA DE ESTADO QUE SE DESPRENDE DE UNA ADECUADA 
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LECTURA DEL SUFRAGIO CIUDADANO EXPRESADO EN LAS URNAS EL 

PASADO 5 DE JUNIO EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA LEGISLARA Y CONDUCIRÁ SU ACTIVIDAD 

PARLAMENTARIA CON UN PROGRAMA DE ACCIÓN PROPIO DE LA 

IZQUIERDA POR ESO PROMOVEREMOS EL RECONOCIMIENTO EL 

RESPETO IRRESTRICTO DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Y LA DIGNIDAD DE LA PERSONA RESPALDARÁ LA LUCHA AGRARIA DE 

LOS PUEBLOS Y LAS ACCIONES DE LOS CAMPESINOS POR 

APROPIARSE DEL PROCESO PRODUCTIVO Y MEJORAR SUS 

CONDICIONES DE VIDA, RESPALDARÁ INCONDICIONALMENTE LA LUCHA 

MAGISTERIAL PARA DEROGAR LA EVALUACIÓN PUNITIVA 3.- 

IMPULSARÁ EL DESARROLLO REGIONAL JUSTO Y SUSTENTABLE LA 

COMARCA LAGUNERA MERECE Y EXIGE UN TRATO DIFERENTE 

REALIZARÁ ACCIONES QUE DESARROLLEN LA AGRICULTURA, LA 

GANADERÍA, LA SILVICULTURA, DÁNDOLE VALOR AGREGADO A 

NUESTRA VASTA RIQUEZA NATURAL Y DE MANERA ESPECIAL EL 

IMPULSO A LA MINERÍA CON PERSPECTIVA SOCIAL Y AL TURISMO CON 

VISIÓN SUSTENTABLE PUGNAREMOS POR EL FORTALECIMIENTO Y 

DESARROLLO DE LOS 39 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y SU 

REORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y PRODUCTIVA LUCHAREMOS POR UN 

PODER LEGISLATIVO FUERTE Y VISIONARIO QUE GARANTICE UNA 

EFECTIVA Y REAL DIVISIÓN DE PODERES EN LA ENTIDAD, 

REALIZAREMOS ACCIONES QUE TIENDAN A RESCATAR EL PAPEL DE 

LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS QUE EN SU MAYORÍA 

ESTÁN COLONIZADOS POR LOS INTERESES DE LOS GRUPOS QUE 

CONTROLAN EL PODER DEL ESTADO APOYAREMOS LA LUCHA DE LOS 
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GRUPOS VULNERABLES Y MÁS DESPROTEGIDOS SU ESFUERZO POR 

SALIR DE LA POBREZA Y DE LA SITUACIÓN DE MAYOR MARGINACIÓN 

SOCIAL Y POLÍTICA…. 

 

PRESIDENTE: DIPUTADA LE AGRADECERÍA QUE CONCLUYERA SU 

INTERVENCIÓN. 

 

DIPUTADA ELIA ESTRADA MACÍAS: ME REFIERO A LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS TRABAJAREMOS POR UN ESTADO DE DERECHO JUSTO Y 

EQUITATIVO PARA TODOS LOS CIUDADANOS GRACIAS COMPAÑEROS 

LEGISLADORES, GRACIAS PUEBLO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, A CONTINUACIÓN LE TOCA 

EL TURNO AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA LO CUAL SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS AL 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN. 

 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN: CON SU VENIA 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: ADELANTE. 

 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN: MUY BUENOS DÍAS, 

TENGAN TODOS LOS AQUÍ PRESENTES, SEÑORAS Y SEÑORES 

DIPUTADOS, ANTES QUE NADA PERMÍTAME UN MOMENTO PARA 

DECIRLES PÚBLICAMENTE A MIS COMPAÑEROS DEL PAN 

PRINCIPALMENTE Y DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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ALIADOS EN ESTA CAMPAÑA ELECTORAL QUE CONCLUYÓ EL 5 DE 

JUNIO QUE FRENTE AL PUEBLO DE DURANGO Y QUE TENIENDO COMO 

TESTIGO LA MÁS ALTA TRIBUNA DEL ESTADO HABRÉ DE PONER AL 

SERVICIO DE USTEDES NUEVE Y DEL RESTO DE LOS COMPAÑEROS 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL PARTIDO NUEVA 

ALIANZA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA Y DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO MI MEJOR EMPEÑO Y CAPACIDAD PARA QUE JUNTOS 

HAGAMOS LAS COSAS BIEN Y ESTEMOS COMO LEGISLATURA A LA 

ALTURA DE LA EXPECTATIVA DE LOS DURANGUENSES, ES TIEMPO DE 

REDOBLAR EL ESFUERZO Y DE DAR RESULTADOS NO PARA LOS QUE 

AHORA CONFIGURAMOS ESTE PODER LEGISLATIVO SINO PARA 

GESTAR ACTOS, ACUERDOS, LEYES, DECRETOS Y UNA LEGISLACIÓN 

GENERAL DE AVANZADA QUE EN VERDAD SEA ÚTIL Y HAGA MAS 

ARMONIOSA LA VIDA DE LOS DURANGUENSES EN POCAS PALABRAS 

PASAR DE LA DEMOCRACIA ELECTORAL A LA DEMOCRACIA EFECTIVA 

ES LA DEMOCRACIA QUE DA RESULTADOS, QUE LA CIUDADANÍA SIENTA 

QUE EL VOTO EMITIDO EL PASADO 5 DE JUNIO SE VEA REFLEJADO EN 

ACCIONES Y RESULTADOS EN SU BENEFICIO UNA LEGISLACIÓN DE 

AVANZADA QUE PROTEJA LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 

DURANGUENSES DE SU PATRIMONIO Y QUE LE PERMITA SU SANO 

CRECIMIENTO EN UN CLIMA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, PARA 

NOSOTROS Y ESTOY SEGURO PARA LA SOCIEDAD EL DÍA DE HOY EN 

DURANGO ES UN DÍA TRASCENDENTE ES UN DÍA HISTÓRICO PUES 

HEMOS DADO UN PRIMER GRAN PASO QUE FUE PRECISAMENTE EL DE 

LOGRAR LA TRANSICIÓN POLÍTICA NO SÓLO EN LA GUBERNATURA DEL 

ESTADO SINO EN VARIAS ALCALDÍAS Y EN LA CONFIGURACIÓN DE 

ESTA LEGISLATURA QUE HOY INICIA, AHORA VIENE EL SEGUNDO PASO 



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                   SESIÓN DE INSTALACIÓN  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                               01 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

                                                                           (11:00) HORAS
 
32 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
   
 

Y EL SEGUNDO GRAN PASO ES PRECISAMENTE CUMPLIRLE A LOS 

DURANGUENSES CON ESA ENORME EXPECTATIVA QUE SE HA 

GESTADO A PARTIR DE LOS TRIUNFOS ELECTORALES DEL PASADO 5 

DE JUNIO NO SÓLO PARA CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE CAMPAÑA 

SINO EL DE RENOVAR Y MODERNIZAR EL EJERCICIO DEL PODER 

PÚBLICO EN DURANGO QUE SIGNIFICA RENOVAR Y DINAMIZAR 

NUESTRAS INSTITUCIONES Y GENERAR OTRAS QUE LES DEN PENA Y 

GARANTÍAS A LOS CIUDADANOS DE QUE SUS IMPUESTOS SEAN 

ADMINISTRADOS CON PULCRITUD Y QUE SE VEAN EN OBRAS Y 

BENEFICIOS TANGIBLES, HOY DESPUÉS DE UNA LARGA Y DOLOROSA 

TRAVESÍA HEMOS LOGRADO LA TRANSICIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

DURANGO, TRANSICIÓN QUE NO FUE FÁCIL NI EN CORTO TIEMPO PUES 

NUESTRAS LUCHA SE REMONTAN A LAS GESTAS HISTÓRICAS DE LA 

DÉCADA DE LOS OCHENTAS DE LÍDERES SOCIALES Y POLÍTICOS QUE 

DESDE ACCIÓN NACIONAL MARCARON UN RUMBO CLARO Y DECIDIDO 

PARA TRANSFORMAR A DURANGO Y CONVERTIRLO EN UN ESTADO 

DEMOCRÁTICO Y TRASCENDENTE AL SERVICIO DE LOS 

DURANGUENSES EN ESE ANDAR, EN ESE AFÁN DE HACER DE NUESTRA 

TIERRA UNA TIERRA DE OPORTUNIDADES PARA LOS DURANGUENSES 

SE LE FUE LA VIDA A VARIOS DE NUESTROS COMPAÑEROS DE VIAJE, 

EN 1986 DERIVADO DE UNA CONFRONTACIÓN DE LAS PRINCIPALES 

FUERZAS POLÍTICAS PERDIÓ LA VIDA UN JOVEN PANISTA DE TAN SÓLO 

18 AÑOS Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DESATÓ UNA CACERÍA DE 

PANISTAS CON EL ÁNIMO DE CASTIGARLOS POR HABERSE ATREVIDO A 

DEFENDER EL VOTO CIUDADANO, EN ESE CAMINO EN OCTUBRE DE 

1995 FUE BALEADO EL DIPUTADO JUAN DIEGO CARDOZA HURTADO 

PARA LUEGO PERDER LA VIDA EN ENERO DE 1998 JUNTO CON ELLOS 
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EN ESE INTER FUERON ASESINADOS UN DIPUTADO ELECTO AMIGO 

NUESTRO ALFONSO PEÑA, ALGUNOS ALCALDES COMO CARLOS 

RAMÍREZ DEL MUNICIPIO DE OCAMPO EN TANTO OTROS SUFRIERON 

PERSECUCIÓN POLÍTICA POR EL SIMPLE HECHO DE SER UN PARTIDO 

POLÍTICO DIFERENTE AL DE LA CLASE GOBERNANTE EN FIN, LA 

TRANSICIÓN A LA QUE HOY ARRIBAMOS A NUESTRO ESTADO NO FUE 

FÁCIL CONSTRUIRLA Y NI ES EL  MODO ALGUNO, LABOR DE UN DÍA NI 

DE UN SOLO HOMBRE SINO LABOR DE DECENAS DE FAMILIAS Y 

LUCHADORES SOCIALES Y POLÍTICOS QUE COMO EL TRABAJO DE UN 

ORFEBRE DESTACADO POR SU PRECISIÓN, PERSEVERANCIA, 

TOLERANCIA, CONVICCIÓN Y CON VISIÓN DE ESPERANZA CREYERON 

EN UN DURANGO MEJOR  HOY DÉCIMOS HEMOS LLEGADO PERO NO 

PARA ESTAR NI PARA SER MÁS DE LO MISMO SINO PARA HACER 

TRANSFORMAR Y DEMOSTRAR CON HECHOS PARA QUÉ QUEREMOS EL 

PODER Y CÓMO QUEREMOS EJERCERLO, EN ESE SENTIDO A NOMBRE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y QUE 

HOY PUEDO SUMAR POR EL DISCURSO DE LA COMPAÑERA ELIA AL PRD 

Y DE UN SERVIDOR LES DIGO CON ABSOLUTA CONVICCIÓN QUE 

LUCHAREMOS PARA QUE ESTA LEGISLATURA TERMINE CON LOS 

PRIVILEGIOS Y TRATOS PREFERENCIALES PARA ALGUNOS Y 

DISCRIMINATORIOS PARA OTROS, PARA NOSOTROS ESTA 

LEGISLATURA DEBERÁ SEPULTAR EL FUERO CONSTITUCIONAL 

INMUNIDAD JURISDICCIONAL DE TODOS AQUELLOS FUNCIONARIOS 

QUE HOY LA DISFRUTAN Y QUE LA HAN UTILIZADO PARA NO SER 

CASTIGADOS Y CUBIERTOS EN ESE FUERO HAN LESIONADO AL 

PUEBLO DE DURANGO LA INICIATIVA PARA ELIMINAR EL FUERO EN 

BREVE LA PRESENTAREMOS OJALÁ Y NOS ACOMPAÑEN VOTANDO 



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                   SESIÓN DE INSTALACIÓN  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                               01 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

                                                                           (11:00) HORAS
 
34 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
   
 

JUNTO CON NOSOTROS, POR ELLO ANTICIPÓ QUE ESTA LEGISLATURA 

RECUPERARÁ EN TODO SU CONTEXTO SU FACULTAD PLENA DE 

FISCALIZACIÓN Y SERÁ PROCESADO TODO AQUEL FUNCIONARIO QUE 

SE HAYA ENRIQUECIDO DE MANERA ILEGAL Y NO HABRÁ NINGUNA 

DISTINCIÓN DE COLORES PARTIDISTAS QUIEN LA HAYA HECHO QUE LA 

PAGUE EN DURANGO DEBE QUEDAR CLARO QUE EL DÍA DE HOY LA 

IMPUNIDAD NO ES MÁS YA OPCIÓN AL IGUAL QUE LAS DEMOCRACIAS 

MODERNAS Y CIVILIZADAS IMPULSAREMOS CAMBIOS A LA 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO PARA INSTAURAR LA FIGURA DE 

REVOCACIÓN DEL MANDATO QUE SIGNIFICA QUE TODO AQUEL 

FUNCIONARIO QUE NO SIRVA PARA SERVIR, SIMPLE Y SENCILLAMENTE 

SEA DESPEDIDO COMO OCURRE EN CUALQUIER OTRO EMPLEO ESTO 

INCLUYE A FUNCIONARIOS DE ELECCIÓN POPULAR Y DE DESIGNACIÓN, 

A DURANGO LE LLEGÓ LA HORA DE LOS RESULTADOS Y NO DE LAS 

EXCUSAS A LO LARGO DEL PROCESO ELECTORAL Y EN ESTOS 

ÚLTIMOS MESES HEMOS ESCUCHADO REITERADAMENTE Y CON 

PROFUNDA CLARIDAD A LOS UNIVERSITARIOS QUE CLAMA LA 

RESTAURACIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LA NUESTRA UNIVERSIDAD 

JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO, EN ESTE SENTIDO DEBE DECIRSE 

CON ABSOLUTA CLARIDAD QUE LOS UNIVERSITARIOS CUENTAN CON 

EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 

SEGURO TAMBIÉN DEL PRD PARA ESCUCHAR SUS DEMANDAS Y 

TRANSFORMAR LO QUE HAYA QUE TRANSFORMAR EN MATERIA LEGAL 

PERO EN TODO CASO DEBE QUEDAR CLARO QUE NO HAREMOS 

ABSOLUTAMENTE NADA QUE NO SEA ANTES CONSENSADO Y 

APROBADO POR LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, DEBEMOS LEGISLAR 

PARA LA UNIVERSIDAD DESDE LA UNIVERSIDAD CON Y PARA LOS 
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UNIVERSITARIOS NUNCA MÁS LA IMPOSICIÓN DE UN RECTOR DESDE EL 

PODER LEGISLATIVO, NUNCA MÁS, POR ELLO IMPULSAREMOS 

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO PARA 

ELIMINAR LA FIGURA DE LA GRAN COMISIÓN, ÓRGANO ARCAICO 

CREANDO NUEVOS ÓRGANOS DE RÉGIMEN INTERNO EN EL CONGRESO 

DENOMINADO JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA Y LA MESA 

DIRECTIVA CON DURACIÓN DE SEIS MESES Y RENOVACIÓN POR EL 

MISMO PERIODO DE TIEMPO UN TEMA DE SUMA RELEVANCIA PARA LOS 

DURANGUENSES ES LA ANTICORRUPCIÓN COMO TODOS CONOCEMOS 

LA CORRUPCIÓN EN DURANGO HA MERMADO LA EFICACIA Y 

EFICIENCIA DEL ESTADO DE DERECHO ACCIÓN NACIONAL SOSTIENE 

QUE EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN ES UNA CONDICIÓN 

INDISPENSABLE PARA EL DESARROLLO DE MÉXICO EN TODAS SUS 

ESFERAS, EN ESE SENTIDO PROPONEMOS LA CREACIÓN DE UN 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN CONFORMADO POR UN COMITÉ 

COORDINADOR, UN CONSEJO ESTATAL PARA LA ÉTICA PÚBLICA Y UN 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE SE COORDINARÁN ENTRE 

SÍ PARA CUMPLIR CON LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, 

CORRECCIÓN CON COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

INTEGRIDAD DE LA MISMA MANERA SE PROMOVERÁN REFORMAS AL 

CÓDIGO PENAL CON EL FIN DE INCREMENTAR Y ADECUAR AL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL LAS PENAS EN LOS DELITOS RELACIONADOS CON EL 

EJERCICIO INDEBIDO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUALES 

PECULADO, COHECHO,  EJERCICIO INDEBIDO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

CONCLUSIÓN Y OTROS DELITOS SE PROMOVERÁN E IMPULSAREMOS 

REFORMAS A LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL ESTADO DE 

DURANGO CON EL OBJETO DE QUE SE PREVEA LA PROCEDENCIA DE 
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LA EXTINCIÓN DE DOMINIO EN LOS CASOS DE ENRIQUECIMIENTO 

ILÍCITO Y AQUELLAS MODIFICACIONES QUE SE ESTIME PERTINENTES 

CON EL OBJETO DE HACER MÁS EFICIENTES Y SENCILLOS LOS 

PROCESOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN NUESTRO ESTADO EN 

MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO IMPULSAREMOS REFORMAS A 

LA LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE DURANGO CON 

EL FIN DE FOMENTAR EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA 

COMPETITIVIDAD EN EL ESTADO BUSCANDO ESTIMULAR Y RETENER LA 

INVERSIÓN LOCAL NACIONAL Y EXTRANJERA ASÍ COMO LA 

CONSERVACIÓN, AUMENTO DEL EMPLEO DE CALIDAD Y BIEN 

REMUNERADO LA GENERACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN CADA 

UNA DE LAS REGIONES DEL ESTADO ESTABLECIENDO MAYORES 

APOYOS E INCENTIVOS FISCALES A LAS EMPRESAS QUE SE INSTALEN 

EN DURANGO Y A LA YA INSTALADAS DEBEMOS PRECISAR QUE 

NUESTRO ESTADO PARTICIPA DENTRO DE LOS PRIMEROS LUGARES A 

NIVEL NACIONAL EN PRODUCCIÓN DE MINERALES, METÁLICOS Y NO 

METÁLICOS ORO  Y PLATA POR ELLO SE BUSCA CREAR LA LEY DE 

FOMENTO MINERO EN APOYO A LOS PEQUEÑOS Y MEDIANOS MINEROS 

CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA MINERÍA EN NUESTRA ENTIDAD 

ASÍ COMO GENERAR MAYORES APOYOS A LOS PEQUEÑOS Y 

MEDIANOS MINEROS DE LA ENTIDAD Y DE LA MISMA MANERA SE 

BUSCARÁ CREAR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO DEL 

ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

JUSTICIA LAS CIFRAS DE IMPUNIDAD EN DURANGO SON ALARMANTES 

DE ACUERDO CON EL ÍNDICE GLOBAL DE IMPUNIDAD EN MÉXICO EL 

ESTADO DE DURANGO OCUPA EL QUINTO LUGAR DE LAS 32 ENTIDADES 

FEDERATIVAS CON MAYOR GRADO DE IMPUNIDAD POR ELLO 
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APOYAREMOS A NUESTRO GOBERNADOR ELECTO A ASUMIR DE 

MANERA COMPROMETIDA ESTA PROBLEMÁTICA EN DURANGO 

IMPULSANDO LAS REFORMAS NECESARIAS A NUESTRA NORMAS 

SECUNDARIAS EN LA MATERIA QUE PERMITAN COMBATIR DE MANERA 

DECIDIDA LOS DELITOS QUE SON DE SU COMPETENCIA POR OBVIO DE 

TIEMPO Y DE MANERA CONCRETA ANUNCIAMOS TAMBIÉN EN MATERIA 

DE SUSTENTABILIDAD  IMPULSAREMOS LA CREACIÓN DE LA LEY DE LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL DEL ESTADO DE DURANGO COMO UN 

ÓRGANO CON AUTONOMÍA QUE PROTEGE EL MEDIO AMBIENTE EN EL 

ESTADO ASIMISMO HABREMOS DE IMPULSAR REFORMAS AL CÓDIGO 

PENAL PARA SANCIONAR DE MANERA MÁS SEVERA LOS DELITOS 

AMBIENTALES EN ESTA MATERIA BUSCAREMOS CREAR LA LEY DE 

MOVILIDAD SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE DURANGO LA CUAL 

PERMITIRÁ INCENTIVAR EL USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE 

ALTERNATIVOS Y ECOLÓGICOS E IMPLEMENTAR SOLUCIONES DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO SOSTENIBLES SE PROMOVERÁN 

REFORMAS A LA LEY DE TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE 

DURANGO CON EL FIN DE REALIZAR UNA REFORMA INTEGRAL A ESTE 

ORDENAMIENTO LEGAL MODIFICANDO Y TRANSPARENTANDO EL 

PROCESO DE ASIGNACIÓN DE LAS CONCESIONES DEL SERVICIO 

PÚBLICO E INCLUIR EN NUESTRA LEY EL SISTEMA DE TRANSPORTE 

PÚBLICO METROPOLITANO DURANGUENSE METRO BUS PARA LAS 

CIUDADES DE DURANGO GÓMEZ PALACIO LERDO Y EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN SE BUSCARÁ CREAR LA LEY PARA LA PREVENCIÓN 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ACOSO ESCOLAR PARA EL ESTADO 

DE DURANGO MISMA QUE TIENE POR OBJETO PREVENIR, EVITAR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA, HOSTIGAMIENTO, 
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INTIMIDACIÓN Y EL ACOSO ESCOLAR, ASÍ COMO OTORGAR APOYO A 

LAS VÍCTIMAS DE ESTAS CONDUCTAS ADICIONALMENTE BUSCAREMOS 

REFORMAR LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD CON EL FIN DE ARMONIZAR NUESTRO MARCO 

NORMATIVO A LA LEY GENERAL DE INCLUSIÓN PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD BUSCANDO REDUCIR LA ELIMINACIÓN DE TODA FORMA 

DE DISCRIMINACIÓN MEJORANDO LAS CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN 

Y FOMENTO DE ACTITUDES DE RESPETO A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN MATERIA DE NUESTRO CAMPO REFORMAREMOS LA 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DE DURANGO CON LA 

FINALIDAD DE APOYAR AL NUESTRA GENTE DEL CAMPO 

ESTABLECIENDO NUEVAS FUNCIONES Y ESTRATEGIAS DE LA SAGADER  

QUE PERMITAN FORTALECER E IMPULSAR UN MAYOR DESARROLLO EN 

EL CAMPO Y BUSCAREMOS REGULAR LOS ESQUEMAS DE 

COMERCIALIZACIÓN IMPULSANDO LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN 

PARA AUTOCONSUMO CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LAS ÁREAS 

MEDIA Y DE ALTA MARGINACIÓN EN EL CAMPO DURANGUENSE POR 

OTRO LADO SE BUSCARÁ CREAR EL INSTITUTO DE ATENCIÓN A 

MIGRANTES DEL ESTADO DE DURANGO COMO UNA INSTANCIA DE 

APOYO Y GESTIÓN DE LAS DIFERENTES NECESIDADES Y QUE SIRVA DE 

ENLACE ENTRE LOS MIGRANTES Y SU MUNICIPIO DE ORIGEN LA 

CREACIÓN DE ESTE INSTITUTO SE PLANTEA COMO UNA OPORTUNIDAD 

DE BRINDAR EL APOYO A NUESTROS COTERRÁNEOS QUE MERECEN 

ATENCIÓN POR PARTE DEL ESTADO Y ATENDER DE MANERA INTEGRAL 

EL CONJUNTO DE CAUSAS Y EFECTOS QUE SE CONFRONTAN AL 

ABORDAR EL FENÓMENO MIGRATORIO DURANGO SE ENCUENTRA 

ENTRE LAS ENTIDADES QUE TIENEN MAYOR CANTIDAD DE HABITANTES 
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RADICANDO FUERA DEL PAÍS SE ESTIMA QUE SON CERCA DE 500,000 

LOS DURANGUENSES QUE SE ENCUENTRAN RADICANDO SOLAMENTE 

EN EL VECINO PAÍS DEL NORTE EN MATERIA ELECTORAL NUESTRO 

MARCO NORMATIVO A EFECTO DE QUE EN AÑOS EN LOS QUE NO SE 

REALICEN ELECCIONES TANTO EN EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ASÍ 

COMO DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL CUENTEN ÚNICAMENTE 

CON EL PRESUPUESTO NECESARIO QUE GARANTICE SU GASTO 

OPERATIVO ORDINARIO ES DECIR QUE VERIFIQUEN UNA REDUCCIÓN 

EN SU PRESUPUESTO RESPECTO DE LOS AÑOS EN QUE SE REALICEN 

ELECCIONES LO ANTERIOR EN CONCORDANCIA CON LAS POLÍTICAS DE 

AUSTERIDAD EN MATERIA DEL GASTO PÚBLICO BUSCAREMOS LA 

HOMOLOGACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES, BUSCAREMOS 

REDUCIR LOS PORCENTAJES DE LAS FIGURAS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA COMO SON EL REFERÉNDUM, PLEBISCITO, E INICIATIVA 

POPULAR, ESTIMADAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS HAGAMOS DE ESTE 

MOMENTO HISTÓRICO EL INICIO DE LA TRANSFORMACIÓN DE 

DURANGO Y NO QUEDE ÉSTA EN UNA FECHA MÁS PARA EL 

ANECDOTARIO EN UN SIMBOLISMO ES URGENTE PASAR DE LOS 

DICHOS A LOS HECHOS CUMPLAMOS CON EL MANDATO CIUDADANO 

DEL PASADO 5 DE JUNIO HAGAMOS DE ESTA TRANSICIÓN LA 

OPORTUNIDAD DE TRANSFORMAR DURANGO Y TRANSFORMARNOS A 

NOSOTROS MISMOS LA DEMOCRACIA Y EL DESARROLLO DE DURANGO 

NO SÓLO DEPENDE DE LA AUTORIDAD SINO DE LA UNIDAD DEL 

GOBIERNO Y DE LA SOCIEDAD, REMONTEMOS LA DIVISIÓN Y 

ACEPTEMOS QUE LA JORNADA ELECTORAL YA PASÓ Y QUE AHORA 

NOS TOCA CUMPLIRLE A LOS DURANGUENSES Y ESE QUE SEA EL 
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GRAN RETO LA UNIDAD QUE SEA UN FACTOR FUNDAMENTAL PARA 

LOGRAR TODO ESTO QUE AQUÍ HEMOS DESCRITO NOSOTROS 

ESTAMOS LISTOS SÉ QUE LA SOCIEDAD TAMBIÉN LO ESTÁ ESPERAMOS 

CONJUNTAMENTE LOS QUE HOY INTEGRAMOS ESTA LEGISLATURA 

SALIR ADELANTE Y CUANDO CONCLUYA EL ENCARGO SENTIRNOS 

ORGULLOSOS DEL DEBER CUMPLIDO MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO DORADOR, PARA 

CONCLUIR LA RONDA DE POSICIONAMIENTOS DE LOS PARTIDOS SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS AL 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: SEÑOR 

PRESIDENTE, CON SU PERMISO. 

 

PRESIDENTE: ADELANTE. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: ADEMÁS DE CON SU 

PERMISO PERMÍTAME FELICITARLO POR ÉSTE DÍA QUE CUMPLE AÑOS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO, MUCHAS GRACIAS. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: APRECIABLES 

COLEGAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS TODOS, PERO DE MANERA 

ESPECIAL JESÚS EVER MEJORADO REYES, MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ, 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ, ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ, JOSÉ 
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GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA, SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, JACQUELINE 

DEL RÍO,  GERARDO VILLARREAL, ADÁN SORIA RAMÍREZ, ROSA MARÍA 

TRIANA MARTÍNEZ, LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, FRANCISCO JAVIER 

IBARRA JAQUEZ Y ADRIANA DE JESÚS HUI ZAR, COMPAÑEROS TODOS, 

EN ESTA ALIANZA ELECTORAL QUE NO CULMINA CON EL PROCESO 

MISMO SINO QUE ESPEREMOS CONTINÚE EN LOS TRABAJOS DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA EL RESTO TAMBIÉN MI SALUDO RESPETUOSO Y EL 

APRECIO DE NUESTRO GRUPO PARLAMENTARIO, SEÑORAS Y 

SEÑORES MEDIOS DE COMUNICACIÓN EL TIEMPO NUEVO QUE 

COMIENZA PARA DURANGO ES UN TIEMPO PLETÓRICO DE RETOS POR 

LO INÉDITO QUE COMENZAMOS A VIVIR CELEBRO LA DECISIÓN 

UNÁNIME TOMADA AYER PARA ELEGIR A LA MESA DIRECTIVA DEL MES 

QUE CORRE PUES ES SIN DUDA UN BUEN AUGURIO DE LO QUE VAMOS 

A VER EN LOS PRÓXIMOS AÑOS, EL MUNDO, MÉXICO Y EN EL DURANGO 

ESTAMOS INMERSOS EN PROCESOS INIMAGINABLES HACE APENAS 

ESCASOS 10 O 15 AÑOS LO VERTIGINOSO QUE SE DESARROLLA EN 

NUESTRA HISTORIA PARECE ACORTARLA CADA VEZ Y POR LO MISMO 

HAY QUE APROVECHARLA CADA VEZ DE MEJOR MANERA SÍ TRES AÑOS 

DICEN LOS QUE HAN PASADO POR LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS 

TANTO LOCAL COMO FEDERAL SON POCOS, DOS SON MUCHO MENOS 

DIRÍA ALGÚN CLÁSICO EL GRUPO DE DURANGUENSES QUE 

INTEGRAMOS EL GRUPO MAYOR EN ESTE CONGRESO Y QUE JUNTO A 

NUESTROS ALIADOS FORMAREMOS PASO A PASO DÍA A DÍA UNA 

MAYORÍA ESTABLE ESTAMOS AQUÍ POR CONVICCIÓN, CIERTA Y 

RESPONSABLE PROCEDEMOS DE UNA CORRIENTE HISTÓRICA QUE SE 

NUTRE DE LAS CAUSAS SOCIALES Y QUE ABANDERARÁ SIN DUDA Y SIN 

TITUBEOS, CON LOS QUE MENOS TIENEN ES NUESTRO MAYOR 
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COMPROMISO PERO SABEMOS TAMBIÉN CON TODA CLARIDAD QUE 

ESTAMOS AQUÍ POR EL MANDATO CIUDADANO LEGÍTIMO PRECISO E 

INELUDIBLE, POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA RECIENTE DE 

DURANGO HABRÁ LO QUE EN LA TEORÍA SE DENOMINA UN GOBIERNO 

DIVIDIDO AQUÍ LA MAYORÍA PROCEDE DE FUERZAS POLÍTICAS 

DISTINTAS AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO Y ESO NOS IMBUIRÁ A 

APRENDER RÁPIDO Y BIEN PARA DAR RESPUESTA EFICAZ A LA 

CIUDADANÍA QUÉ ES ESO LO QUE ESPERA DE NOSOTROS, 

CUMPLAMOS CON DETERMINACIÓN NUESTRA TAREA ESTA NUEVA 

COMPOSICIÓN INSTITUCIONAL NOS HACE EXPRESAR SIN DUDA EL 

PESO ESPECÍFICO DE LAS RAMAS DEL GOBIERNO PARECIERA 

DEPENDER DE SU ROBUSTEZ BUROCRÁTICA O DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL QUE REALIZAN Y ESTO NO ES DEL TODO CIERTO LA 

RAMA EJECUTIVA AL IMPLEMENTAR Y ADMINISTRAR LOS RECURSOS 

PÚBLICOS Y AL EJERCER SUS FACULTADES SIN DUDA ES LA QUE CON 

MAYOR CLARIDAD REPRESENTA LA CAPACIDAD DE DAR UNA 

RESPUESTA MÁS RÁPIDA AL CIUDADANO, LA RAMA JUDICIAL QUE 

ATIENDE LAS CONTROVERSIAS ENTRE LOS CIUDADANOS HA CRECIDO 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS Y SU PODER DEPENDE EN MUCHO DEL 

COMPORTAMIENTO Y RAZONAMIENTO DE SUS SENTENCIAS QUE HAN 

DE DAR CERTIDUMBRE JURÍDICA Y ESTATURA ÉTICA AL QUEHACER DE 

LA LABOR DE LA JUDICATURA POR LO QUE SE REFIERE A NUESTRO 

ROL COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS AL ROL DEL PODER LEGISLATIVO 

HAN DE TENERSE EN CUENTA TRES VARIABLES CUANDO MENOS 

PRIMERA.- LA IMPOSTERGABLE NECESIDAD DE VOLVER AL ORIGEN DEL 

PARLAMENTO CUANTO DÓNDE Y CÓMO SE GASTA EL DINERO DEL 

PUEBLO TODO ESE PROCESO HOY MODERNAMENTE DENOMINADO 
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FISCALIZACIÓN DOS.- OÍR DE CERCA LOS ANHELOS CIUDADANOS SUS 

PROPUESTAS TRANSFORMARLAS EN INICIATIVAS Y LEYES GENEREN 

SU MEJORÍA Y TRES.-  SOBRE TODO SER UN PODER QUE ATIENDA A LA 

LEY AJUSTE A ESTA SU COMPORTAMIENTO Y LO HAGA DE MANERA 

HONORABLE Y TRANSPARENTE, A ESO LLAMAMOS A LAS FUERZAS 

POLÍTICAS QUE INTEGRAMOS ESTA LEGISLATURA Y HACIA EL RESTO 

DE LOS PODERES PESOS Y CONTRAPESOS, LAS TEORÍAS CLÁSICAS 

POR ALGO LO SON POR ESO DECIMOS EL PESO ESPECÍFICO DE ESTE 

PODER ESTÁ LEGITIMADO POR LA VOLUNTAD ELECTORAL Y DEBE SER 

AL QUE CORRESPONDA SU APARICIÓN EN EL PRIMER LUGAR DE 

NUESTRA NORMA FUNDAMENTAL QUE ES LA CONSTITUCIÓN, EN EL 

PRIMER LUGAR DE NUESTRA NORMA FUNDAMENTAL QUE ES LA 

CONSTITUCIÓN, SIN LA INGENUIDAD DE DESESTIMAR QUE NUESTRA 

INGENIERÍA CONSTITUCIONAL ESTÁ CONSTRUIDA PARA ENMARCAR UN 

SISTEMA EJECUTIVO O PRESIDENCIAL NO ES ÉSTA UNA POSICIÓN DE 

COYUNTURA ES DE FONDO POR LO QUE COMO HE DICHO LAS 

INSTITUCIONES QUE SE ESTABLECEN ESTOS DÍAS SON PRODUCTO DE 

UN NUEVO MANDATO CIUDADANO DIFERENTE AL DE MÁS DE 80 AÑOS 

PERO CON EL EQUILIBRIO QUE CONSIDERÓ EL PROPIO PUEBLO SU 

GARANTÍA, ASÍ PROCEDEMOS DE UN PARTIDO QUE LECCIÓN DE VIDA 

SABE QUE UNA FISURA O UNA FRACTURA SON FATALES EN LOS 

PROCESOS POLÍTICOS, NUESTRO GRUPO SE APRESTA PARA HACER 

DE SU UNIDAD LA MÁS GRANDE DE SUS FORTALEZAS QUE LE PERMITA 

IMPULSAR DESDE LA MAYORÍA EL BIENESTAR DE LOS DURANGUENSES, 

ES PRECISO DECIR DESDE AHORA TAMBIÉN, A PESAR DEL FENÓMENO 

DE LA ALTERNANCIA ABSOLUTAMENTE RECONOCIDO ESTAMOS 

CONVENCIDOS DE QUE HISTÓRICAMENTE NO TODO LO PASADO ES 
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MALO POR SÍ Y NO TODO LO NUEVO ES BUENO POR EL SOLO HECHO 

DE SERLO,  EL FUTURO HA DE CONSTRUIRSE DESDE EL 

RECONOCIMIENTO DE UNA HISTORIA DE ACIERTO DE LOS 

DURANGUENSES DE TODOS LOS DURANGUENSES Y DESDE LAS 

BUENAS PRÁCTICAS QUE GENEREN MEJORÍA A NUESTROS 

CONCIUDADANOS, ESA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS ES NUESTRA 

DISPOSICIÓN, NUESTRAS CAUSAS PRIMORDIALES, LA UNIVERSIDAD 

CUYA INSTITUCIÓN VIENE DE UNIVERSALIDAD POR DEFINICIÓN SE 

RECONOCE LIBERAL, PLURAL INCLUYENTE, CRISOL DEL PENSAMIENTO 

DURANGUENSE Y POR ESO PENSAMOS QUE LA NUESTRA, LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ ES PATRIMONIO DE TODOS, LOS DIPUTADOS DEL 

PRI, DECLARAMOS NUESTRO RESPETO, NUESTRA SOLIDARIDAD A 

ESTA GRAN INSTITUCIÓN FUENTE DEL DURANGO DE NUESTRA 

REALIZACIONES, NUESTRAS CAUSAS SERÁN TAMBIÉN LA EDUCACIÓN, 

LA SEGURIDAD, LA TRANSPARENCIA, DESTACADAMENTE LA JUSTICIA 

SOCIAL, EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN, LA FISCALIZACIÓN Y LA 

MODERNIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO, EL CONGRESO 

PRIMARIAMENTE ENTRE ELLAS LA GENERACIÓN DE RIQUEZA 

MEDIANTE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA LA PAZ Y LAS TRANQUILIDADES 

LABORALES EL DESARROLLO REGIONAL Y MUNICIPAL ENTRE OTRAS  

LOS PRÓXIMOS DÍAS PRESENTAREMOS LAS INICIATIVAS 

CORRESPONDIENTES A ESTOS TEMAS CUÁNTO HA CAMBIADO 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, ESTE DURANGO FRENTE AL DE AYER 

TANTO QUE LA COMPOSICIÓN DE ESTA CÁMARA EL ACOMODO DE SUS 

CURULES HA ROTO LA TRADICIÓN MILENARIA DE CÓMO ESTAR AQUÍ EN 

NUESTRAS POSICIONES HOY  ESTAMOS SENTADOS DE ACUERDO A LA 

POSICIÓN QUE DEVINO DEL PROCESO ELECTORAL PERO HEMOS ROTO 
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LA GEOMETRÍA POLÍTICA DE LAS IZQUIERDAS Y DERECHAS Y UN 

CENTRO QUE NO PODÍAN ARMONIZARSE, LA MAYOR TAREA QUE TIENE 

ENFRENTE ESTA LEGISLATURA ES JUSTO ARMONIZAR LOS DESEOS DE 

LOS DURANGUENSES RECONOCIENDO LA IMPORTANCIA DE QUE EN 

ESTA ARMONÍA PARTICIPE DE MANERA DESTACADA EL PODER 

EJECUTIVO QUE ASUMIRÁ EN LOS PRÓXIMOS DÍAS Y EL PODER 

JUDICIAL QUE TAMBIÉN CONFORMA UNA PARTE IMPORTANTE DE LOS 

LOGROS QUE TENDRÁN LOS DURANGUENSES EN EL PORVENIR, TODO, 

TODO, POR EL BIENESTAR DE LAS GENERACIONES QUE NOS SIGUEN, 

POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHÍSIMAS GRACIAS DIPUTADO PACHECO. 

 

PRESIDENTE: SIENDO LAS (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA DE HOY; HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE 

CITA AL PLENO LA SIGUIENTE QUE SE VERIFICARÁ EL DÍA MARTES (6) 

SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 PUNTUALMENTE A LAS (11:00) 

ONCE HORAS MUY BUENAS TARDES, DAMOS FE.---------------------------------- 

 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
PRESIDENTE 

  
 

 
DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  
                           SECRETARIA 
 
 
                                           DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO
                                                       SECRETARIA 
 


